
VÍA TRABAJO
http://viatrabajo.mtss.gub.uy

Registro de la 
empresa en la

plataforma.



Registrarse aquí
por primera vez.



Ingresar datos de la empresa
para generar su cuenta.

Recibirá un correo electrónico con la
contraseña para su activación.



Ingresar con el n.o de BPS de la empresa
y la contraseña recibida en el correo.



Actualizar contraseña.

Completar datos
de la empresa.

Importante:
Ingresar y actualizar el/los

Contacto/s para Beneficio.

Dicho/s contacto/s serán los
referentes para el seguimiento

del proceso.



Al cargar los datos del
Contacto para Beneficio
se habilitará la opción  
Incentivos y Beneficios.



Se puede acceder a 
información sobre el subsidio

y a los 
documentos que deben cargarse, 

así como a modelos de estos.



Si la empresa ya realizó 
la contratación podrá acceder 

a cargar su contrato, o, en 
caso de que aún no lo haya contratado, 

podrá acceder a descargar 
el contrato, completarlo y 

volverlo a cargar en la sección de 
documentos. 



Si desea acceder al modelo 
de contrato.

Si desea cargar el contrato.



Realizado el envío
del contrato deberá esperar una

notificación de respuesta. 
Le llegará un aviso de la 

notificación en la plataforma
al correo electrónico ingresado

en Contacto para Beneficio.

El plazo de notificación será de 5 días hábiles, aproximadamente. 
La notificación indicará si la contratación fue rechazada, si hay observaciones subsanables o si 

se encuentra autorizada para acceder al subsidio por los meses que corresponda. 


